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RESOLUCIÓ ADMIIISTRAfIVA

Ciudadde México, a 3 I ocT m22

La Subprocuraduría Añb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde ta Ciudad de México, con lund¿mento en los anículos 5 fracciones lyxl,6fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracc¡ones ly x,2I,27 fracción v|,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México; 4, 51 hacción ll,y96 pr¡mer párrafode 5u Regl¿mento, habiendo

anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente ñúmero PAOT-2020-2221-SPA-1676 y su acumulado PAOT-

2021-1509-SPA-1r91 relac¡on¿do con las denunc¡as presentadas añte este organismo descentralizado, emite la

Dresente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes

ANfECEDEITTES

PROCURAUUR|AAMIItf{ tAL I OtL OXDtNAM|tNaU l alllll IORIAL lrt
LACIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADL,FIA AMBIFNTAI , DF OROI ICCIÓN V BIENESTAP A IOS
ANiMALES

Expediente: PAor-2020-2221-sPA-1676
y su acumulado PAOT-2021-1509-SPA-1191

S€ recib¡eron en esta Ent¡dad dos denunc¡as c¡udadañas, á través de la cual se hic¡eron del conocimi€nto de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) lo v¡oloción ol uso de suelo y el tu¡do de lo mús¡co generodo por lo operoc¡ón de un negoc¡o que opeto

como ceNecerío (...) ll)b¡cación de los hechos: Avenida 12, número 70, colonia lgnacio ZaraEoza, Alcaldía

Veñustiano Carranzal (, . ,).

ATEICTÓX E tttVESf tGACtóX

Para la átención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25 de

la Leyorgán¡ca de la Procu r¡duría Arn bienta I y delordenamiento Territorialde lá Ciudad de México;asicorno 51y
85 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexp€diente al rubro citado, integr¿do con motivo de la presente

denuncia.

al¡ALlsts DE LA tltFoR Actór Y DtsPostctot{Es JURfotcas APLtcaaLEs

De acuerdo con los artículos 6 fraccióñ lVy u de la LeyAmbientalde Protecc¡ón á l¿ Ti€rra en el D¡strito Federal,

lá Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Ter¡tori¿l de la ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es aompetente par¡ conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la proteccióñ,

defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,

instanciasy procedim¡entos administrativosque procuren €l(umplim¡ento de talesfines.

USO DE SUELO Y EMISIO'TES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso de suelo y la generación de

sonoras por las act¡vidades del esta blecim iento con Biro de cerveceriá ubicado eñ Aveniia 12, número
lgn¿cio l¿ragoza, Alcaldra venustiano (arranr¿. "fl'l
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Al respecto, elanículo 123 de lá LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tiere en elDistrito Federalseñala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los r€quisitos y lír¡¡tes de emis¡on€s sonoras establecidos en las normas
aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala qúe los propietarios de fuentes que generen estos
contam inantes, están obligadosa instalar mec¿nismos para su ítitigación.

En lo que resp€.to al uso de suelo de conformidad .on el ¿rtí.ulo 43 de la Ley de Desarrollo L,rbano con
¿plicación para lá Ciudad de México, dispon€ que l¿s personas físicas o morales, públicas o privadas, están
obligadas a la exacta observanc¡a de los progr¿mas y de las determ¡naciones que la Administración públ¡ca d¡cte
en aplicación de esta Ley.

De laconsulta al S¡stema de lnformación Geo8ráfica de la Secretaríade oesarrollo UrbanoyVivienda de la Ciudad
de Méx¡co ISIG-SEDUVI/CDMX), se desprend€ que conforme al Progr¡ma Delegacaon¿l d€ Desarrollo Urbano
vigente pará l¿ Alcaldía Venustjano Carranza, ál pred¡o ubicado en Aven¡da 12, núñero 70, colonia tgnac¡o
Zar¿goza, Alcaldíá Venustiano Carranza, le aplicá le 2onificación HC/3/20 (Hab¡tácional con Comercio en planta
Baja,3 n¡veles máxirnos de construcc¡ón,20 96 mínimo de área l¡bre), .ñ Gl Gu.l.l u3o dc lualo para.ctividad€s
da cervaccrí. y/o b.r no sc encu.ntra frrn¡ddo.

En este sentido, esta Eñtidad solic¡tó al lnst¡tuto de Verif¡cación Admin¡strativa de la C¡udad de México, una v¡s¡ta
deVerificación en materi¿ de desarrollo urbano (uso de suelo)al inmu€ble motivo de la denuncia, en térm¡nos del
artículo 14 fr¿cciones I y llde la Ley del lnst¡tuto de Verificación Adñin¡strat¡va de l¿ Ciudad de México y 15 8¡s4
fr¿.ción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del D¡strito Feder¿1, informando dicha autoridad que
inicio procedim¡ento de verificacióñ adr¡in¡strat¡va al inmueble de referenc¡a en el que se determinó imponer
sanciones, entre ellasla clausura totaltemporal del establec¡miento.

Posteriormente mediante llamada telefóniaa una de las personas d€nuncaantes manifestó el estableciñiento
denunc¡adoya noop€ra en el sit¡o, estando de ¿cúerd o en la conclusión de su denunc¡a.

En virtud de lo antes expu€sto, €sta Entidad considera procedente emit¡r la preseñte resolución, de conformidad
con €l artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad material, alya no existir
los hechos den u nc¡ados.

REsut-TADo DE ta t}{vEsflcactó

70, colonia lgnacio Zaragoza, Alcaldía Venustiaño CaÍanza, informando dicha autor¡dad que
procedimiento de verificación administrativa al ¡nmueble de referenci¿ en el que se determ¡nó im
sanciones, entre ellas la clausu ra total tem poral del establ€c¡miento.
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Medellín 202,4to piso,.oloñi¿ Roma No.te
Al.a¡dia cuauhtéñoc, c,P, 06700, ciudad de Mé¡ico
Tel. 5265 0730 ext 12011 ó 12tt00
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Esta Entidád sol¡citó al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, una visita de
Verif¡cación en materia dedesarrollo urbano (uso de suelo)al inmueble ubicado en en Avenida 12, número
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Mediante llamada telefónica la persona deñunciañte rnan¡festó que el establecimiento denunc¡ado ya no
opera en el sitio; estando de acuerdo con la conclus¡ón de la misma, por lo que esta Proauraduría se

eñcuentra ¡mposib¡l¡táda materialmente para continuarcon la investigación.

En virtud de lo expuesto, de conformadad con lo d¡spuesto en los art¡culos citados en el primer pálafo de este

instrumentoesde resolverse y se: --.

---------------------------RESUELVE------------

PRlllERo.- Téngase porconclu¡do el expediente en elque se actúa, de conformidad con el an¡culo 27 fracción vl,
de la LeyOrgánica de la Procu radu ría Am biental y dél Ord ena rn iento Territorial de la Ciudad de México. -------

SEGUI¡DO.- Rernitase el expediente €n el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

"%
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SUBPROCURADURIA AMBIENTAI, DT PROTECCION Y AITNESTARA LOS

Exped¡ente: PAoT-2o2G2221-sPA-1676
y su acumulado PAOT-2021-1509-SPA-1191

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitados para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integr¿n elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism¿ se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades én elámb¡to
de sús resp€ctivas competencias.
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TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes._____----_-'-

Asi lo proveyó y firma lá 8ióloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradorá Ambiental, d€ Proteccióñ y

Bienestar a losAnimalesde lá Procuraduríá Ambientaly delOrdenamiento Territoriálde la ciudad de México, con

fuñdamento en los artículos 5 fr¡cc¡ones lVy Xll,6 fracción ltl, 15 BlS4 fracciones ly x,21,27 fracción V|,30 BIS 2

de la Ley Orgániaá de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como'

Procur¿durá, p¿ra su ¿rchivoy resguardo, -----

4.51 fraccrón xxlly96desu Reglamento.------.

\,.

c.c...0.- Lk. r.d.r ¡., febar.ll PrcuGdoraA¡nbkrtaly¿elord.rañidtoTdnlotjald.l.ciud¡dder,ré¡ico.P¿r.ssupério'

Medellin 202,4top¡!o, colonia Rom¿ Norte
aloldia c uaúhténoc, c.P. 067@, ciudad del¡é¡ico
Te1.5265 0780 en l20I ó r24oo
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